
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS EN ASISTENCIA TECNICA

"El presente servicio busca mejorar el nivel de integración y comunicación de la entidad, así como mantener el proceso de trámite de
adquisiciones entre los usuarios, áreas orgánicas y el personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los

de servicios de locación por terceros no subordinado de un personal para brindar el servicio de la gestión de apoyo en control
previo de los tramites logÍsticos conforme a la directiva interna y las normas de contrataciones del estado, en los que respecta a las órdenes
de com[a¡ervicios y consultorías necesarios para el Hospital Hipól¡to Unanue de Tacna'

ACTIVIDADES
/ Realizar trámite de subsanación de observaciones de 0/C y O/S./ Revisión y notificación de órdenes de compra a proveedores y registro en el Siga./ Revisión y notificación de órdenes de servicio y derivación al área usuaria./ Revisión de conformidades presentadas
,/ Registro y derivación de órdenes de servicio a la unidad de economia

- Persona natural
- Bachiller en contabilidad y/o afines.
- Conocimientos en gestión pública- contrataciones del estado,
- Conocimiento en ofimática.
- Experiencia minima de 02 años en labores similares,
- Experiencia especiflca de 2 meses en labores similares en el sector salud.
- El proveedor deberá demostrar capacidad técnica y contar con conocimientos certificados.

de

del Hospital Hipólito Unanue de Tacna - Calle H. Unanue 1269.
PLAZO: El plazo de ejecución del servicio será conespondiente al mes de septiembre, el inicio de la actividad será el primer día hábil del
mes correspondiente al mes de septiembre qenerada la orden.

entregable: caña de actividades realizadas dirigida al jefe de la unidad a los 10 días, presentado de forma

Elproveedordeberádepresentarlacarladeactividadesdeformafísicapresentadaénsecretarry
cuantitativamente, dirigida a la unidad de logística del Hospital Hipólito Unanue de Tanca, el cual otorga la conformidad módiante acta de

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.
La entidad paga las contrapreslaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justiflcación de la demora, por cinco días hábiles
La entidad realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en solesl, en un solo pago mediante deposito en cuenta,
luego de la recepciÓn formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el árticulo 144 del Reglamento de la
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.
Para efectos del pago de las conlraprestaciones ejecutadas por el contratista, la unidad de economia debe contar con la siguiente
documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efeciuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad de logística.- Comprobante de pago (RH)
- Suspensión de cuarta categoria (de corresponder).

En caso de retraso en el pago por parte de la entidad, salvo que se deba acaso fortu¡to o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho
al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Lev N"32069. Lev General rie Contrataciones pirhtines

totalmenteprohibidoqueelcontratistabrindedeclaracionesenmediosde@
la unidad de logistica, quedando prohibido revelar dicha
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Penalidad por l\4ora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustiflcado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable, La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

T)Cprf¿rErdiá§-
Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera ,justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objelivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificádo por parte de la entidaá no da lugar
al pago de gastos generales ni coslos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N.320ég,
Ley General de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto supremo N"009-202s-EF.

No aplica

Cualquiera de lT pa

Contrataciones Públicas.

De-enconkarse en alguno de los supuestos de resoluciÓn del conlrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo
1?2 9.e.! Eqglamgntode la Ley N"3?999, ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decrelo Supremo N"009-202S-EF.

Son causales de resolución de contra
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
c0ntratar o prestar servicios al Estado. baio cualouier modalidad

El proveedor es el respo

SSdqEC a partlr de la conformidad otorqada por la Entidad.

El proveedor asu*irá lor.

servidor de la entidad.
Asimismo, EL coNTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del conlrato, y después de culminado
el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supoñe actuar con proOiOao, sin cometei actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, promeler o dar regalos, cortesias, invitaciones, donalivos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funci-onarios públicos, servidóres públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actorei del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventája indebida o beneficio ilic¡to, En esa iinea, se obl¡ga a adoptar las
medidas lécnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados,
Adicionalmente, EL c0NTMTISTA se compromete a denunciar oporiunamente ante ias autoridades competentes los actos de conupción
o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la en¡dad.
Tratándose de una persona iurídica, lo anterior se extiende a sus áccionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
administraciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculadá a la persona juridica que
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud Oel presentJcontrato.
Finalmente, el incumplimiento delas obligaciones establecidas en esta clá'usula, durante la ejecución contlacruaf, otoija a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las accionesiiviles, penales y
administrativas a que hubiera lugar.

,q lr rm.r¡p.¡ón diA ra §u§orrpcron 0e esle contralo, EL UUN I l.tA I fS TA declara y garanliza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuáOo nrngun pago
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beneflcio o incentivo ilegal, de manera drrecta o indirecta, a los evatuadóres del proceso de conhalación o óuati¡uÉr

Las controversiai
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a solicitar una cónciliación 

.denho 
det ptazo de caducidad corÁponáÉnte, satn to señatado en

el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de conlrataciones Púbticas, sin'pe¡uicio oe iecuiil ñiiñ,;il4J ,.,0 t. ¡egue a un
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